
DECRETO (H.C.M.)   Nº    757
VISTO:

El expediente CO-0062-01297736-9 (HCM) y;

CONSIDERANDO:
Que,  de  acuerdo  a  los  fundamentos  expuestos,  es  factible  acceder  a  lo

peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Cítase a los integrantes del Órgano de Control  del Transporte Público de

Pasajeros por Colectivos de la Ciudad de Santa Fe, CPN Matías Alberto

Battista,  Ing.  Civil  Juan  Francisco  Jaurena  y  a  la  CPN  Carolina  Beatriz

Galluccio, acorde a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades –

artículo  41º  -  inc.  14  y  artículo  42º  –  a  una reunión  informativa  con  los

concejales de este Cuerpo.

Art. 2º: Se solicita al Presidente del Honorable Concejo Municipal a fijar hora y día

para  dicha  reunión,  con  un  plazo  perentorio  de  diez  (10)  días  desde  la

aprobación  del  mismo,  convocando  asimismo,  al  Cuerpo  de  Taquígrafos

para el registro de la misma.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 05 de mayo de 2016.- 
Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-01297736-9 (HCM).-


	D E C R E T O
	Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello


